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INFORME DE NECESIDAD TÉCNICA PARA LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO 

DE MATERIAL DE OFICINA. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 10/2025. 

 

 

Por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio 

Marañón (en adelante, la Fundación o FIBHGM), se promueve la contratación referida 

en el título del presente, que se articulará mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS para su posterior formalización por contrato de 

suministros según lo previsto en el artículo 16 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público. 

 

El presente contrato tiene por objeto la contratación de material de oficina, cuyo 

responsable del contrato es la Directora Gerente Dña. Teresa Fernández Alonso. 

 

La finalidad del contrato es la de suministrar de material de carácter fungible y 

consumible, no inventariable, necesario para la realización de las tareas administrativas 

u otros trabajos de las distintas unidades que comprenden la FIBHGM. 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

Entendemos que para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarían del 

Contrato, serán necesarios, con carácter esencial, todos los requisitos y 

especificaciones previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 

 

Madrid, a 26 de enero de 2026 

 

DIRECTORA GERENTE DE LA FIBHGM 

 

 

 

 

 

Fdo.: Dña. Teresa Fernández Alonso 
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